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Consulta No.8 de octubre de

Su Excel-encia
Gtri1le¡mo O. Chapnan ,fr.
Ministro de Plani-ficación
y Politica Económica
E. S. D.

Señor Mi-nistro:

En esta oportunidad nos referimos a su Oficio No.034/96-AI
fechado 22 de agosto del año en curso, mediante eI cual se nos formula
consufta jurídica ref,erente a l-a .interpretación, aplicación y vigencia
de Ia Carrera Sanitaria. La respuesta que brindamos a sus
interroganLes, se fundamenta en la documentación que ha sido adjuntada
a l-a misma.

La primera interrogante se nos plantea es en l-os siguientes
términos:

l\1 O . O'ir ¿rr aI derogarse la f"y No15 que
reglamenta la Carrera Sanitaria, todas Las
personas que habían entrado a la Carrera
Sanitaria, automáticamente (por derecho adquirido)
quedaban amparadas por La Carrera Sanj-taria que
regula e1 Código Sanitario,' o si por e1.-'contrário
debían cumplir con l-os requisitos que dstablece el-
Código Sanitarior párá incorporarse a la iarrera
Sanitaria?

La Ley 15 de 4 de sepi:iembre de L984, creó y reglamentó Ia
Carrera Sanit,aria y el Esca-l-afón Sanitario, siendo posteriormente
derogada mediante l-a l,ey 33 de 28 de diciembre de 1990, l-a cual-
también nombró una Comisión para que estudiara y elaborara reformas al
Código Sanitario.

De igual forma, el articulo 2 da, l-a Ley vigente, reconoce que:
"Ias personas amparadas bajo la Ley 15 de 4 de septiembre de L984, se
regirán por l-as disposiciones que establece eI Código Sanitario,
creado mediante Ley No66 de 10 de noviembre de 1-947'; artícu1o 40 y
siguientes. Se infiere de esta norma, que toda persona que había
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ingresado a Ia Carrera Sanitaria queda amparada por eI Código
Sanitario de 1947.

Esto es así, en virtud gue er status de carrera sanitaria
otorgado mediante Ley 1-5 de L984, constituye un derecho adquirido,
entendiéndose por tal, aquel que ya pertenece a su titular y del- cua.l-
nadj-e puede prj-varIo, de tal forma que no pueden ni debe ser alterado
por T,eyes posteriores. En ta1 sentido, Guillermo Cabanellas, en su
Diccionario Encj-c1opédico de Derecho Usua1, nos ofrece 1a siguiente
def inición de t,al derecho:

..DEREC¡TO AD9UIRIDO: EI que por razón de l-a misma
Ley se encuentre irrevocab.l-e y definitivamente
incorporado al patrimonio de una persona; tal- la
propiedad ganada por usucapión, una vez
transcurrido eI tiempo y concurriendo l-os demás
requisit.os sobre intención, título y buena fe. El
derecho adquirido, el creado al amparo de una
legislación, choca con el- nuevo derecho cuando
éste íntroduce una disposición 1egaI posterj-or que
suprime o modifica 1a presente situación juridica.
En prj-ncj-pio, y por efecto de la irretroactividad
de las 1eyes, salvo expresa indicación en contra,
o en forma absoluta, con exclgsión de tal
posibilidad. Ios derechos 4dquiridos son
respetados por 1a nueva Ley.

Cabe observar, pues, que Ia doctrina y la
legislación referentes a Los derechos adqairj,,dos
:representan urra coasewación y una vj.ctori,a de Los
derechos subjetivos de sus tiátJ.a:res respectivos
frq.te aJ- derecho objetivo, a fin de i,ry»edLr
eémoáos e iryrunes vj,oJ,aciones de aqaél-Z-os Í:,oÉ una.
J,egjsTacióa reforuadoratl. CABANELLAS, Guillermo.
Díccionario Enciclopédico de Derecho Usual. Tomo
3. D-E. Editorial Heliasta. 2La. Edición. Buenos
Aires. P" l-06.

Nuestro Código Civil recoge la defensa de los derechos adquiridos
en su artÍculo 3t cuando dispone que: "f,as Leyes no tendrán efecto
retroact,ivo en perjuicio de Derechos Adquiridos". De igual forma, Ia
Sal-a Tercera de Ia Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia de 7
de junio de 1993, aI referirse a l-os Derechos Adquirj-dos, manífestó:
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"r,a Doctrina resume el concepto de DerechosAdquiridos, en l_os siguientes términos:

es aqueJ. respecto del cuaZ se han satisÉec;lroXodos Zoe nequisitos exigidos ¡lor J.a W, enviger'cj,a p,ar;a dete'¡ztínar su adquíslción ycoasj,guiate iloc,ozporacJ'.óa at patrimonLo de,7adqui..^te. Este concepto se ref,iere a r_aexistencia y unidad conceptual del_ derecho; no seextiende, en cambio, a su contenido de poderes ofacultades, o aI modo de ejercicio de éstts, salvoque eI ejercicio de alguna de ell_as se hayaconvertido en un derecho concreto,, (Dr. Roberto Á.Rovere. Enci-clopedia Jurídica Omega, tsuenos Aires,Argentina, 1,982. p.295). EALLO de 7 de junio deL993. Sala Tercera de l-o Cont,encioso_Administrativo. 1993 . p.259.

Es por .r-o anterior, que el s,Latus adquirido por estaspersonas no desaparece por ra derogatoria de 1a Ler que les reconocetal- derecho, quedando amparados por r-a carrera sanj-taria estatuidaen el código sanitario. De esta forma, r_os que pertenecen alEscal-afón sanitario tal y como r-o establecía la Ley 15 de rgglt nodeben cumplir con r-os requisit.os der- código . sanitario paraincorporarse a r-a carrera sanitária, pues ya p-ertenecen a la misma"

su segunda interrogante se prantea en ros siguientes términos:

2o. ¿Si un funcionario que estabaincorporado a l_a Carrera Sanitaria, en base a l_a
Ley No15 de 1984, se le despidió del- Ministerio de
Sal-ud y se 1e reintegró años más tardei perdió sucondicj-ón de miembro de Ia Carrera Sanitaria, o sipor el- contrarj_o el nuevo nornbrarniento conllevaobligatoriamente su cali-dad anterior de miernbro d.ela Carrera Sanitaria, con tod.as La prerrogativas,
que tenia antes de ser despedido?

Un funcionario que estaba amparado
reconocida mediante Ley 15 de tgg4, que

por la
luego de

Carrera SanitaEia,
ser destituido es
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nombrado posteriormente, pi",1,"- e 
"ondición de miembro de r_a carrerasanitaríar pues, a.L ser'aestituloo, p..ájá-i.a derecho.

En efecto, un funcionasanita¡ri-a reconocida medi-anL" ii:- 9ue gozaba der status de carrera

l§,T_:t,::.;:*?::.lxil#::Éi:.:'o1"','"n'."",i,,'"",s*s:l:.;;::i;aicr,a r,ey no "J;;;i'r';:1in'" "t status ar cuar. perrenecía, ya sueo reincoioor".iui"::"t":ffi"I:tu"l"- "1 iJJJ";' de su nuevo nombramienro
mi embro á" 

- il carre ra r,"* J#.t' il;i'.: ¿". ":* "*; ":=;:i'" a:ij;sanitario' ta, y como 1o exige ur u.tiá.i_.'; o: ra Ley 33 de 1990.En conclusión, consideincorporado 
"- r, "r"..á--ru].,11xT""" ooxu'*.ol: .:ri."'"ilí.?, Ix. ,ráxldespedido posLeniormult. v 1;.* .;_..ip..o., i.3ioe. r_a caregorÍa gueocupaba de acuerdo a1 ¡s-ca-raÉn 

. 
sani.tário esitaureciao en rá carrerasanitaria y por tanto, aere regirse p;;iJ-qre establece er códigosanitario de 

'?^n!: "- *;;;; ir" er a;;pr; -n.,oru". 
sido decr_aradoilegal judiciar-mente (Iease po.- t-. ,rr. ,-J.r.-.a de ra corte suprema deJ:::i5}:¿í.,ul o!"""':*l1;]*il .::,#Í'+;" ".- .liii'.;;o'"'.o,, las
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De esta laplicació, -;. TJ"'8árrSi]"
seguridades de nuestro. aprecj_

expuesto mi
Sanitari.a.

criterio
Reciba

en cuanto a l_apor tanto, Iaso y consideración.

Atent.aménte,

AIma Montenegro de El_etcherprocuradora de l_a Administración.
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